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Radicado 05 001 31 10 008 2020 00228 00 

 
 
 
Se ordena agregar sin pronunciamiento alguno, el comprobante de 

envió del oficio al pagador de la Policía Nacional; Asimismo, se pone en 

conocimiento el escrito allegado por El Ministerio de Defensa Nacional, 

el cual se tendrán en cuenta en su oportunidad legal.  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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